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Estando las diligencias al despacho con la presentación de una demanda en 
reconvención surte necesario realizar algunas precisiones, a saber: 
 
Indica el art 371 del CGP que el demandado podrá proponer la reconvención 
en el término del traslado de la demanda, siempre y cuando aquella 
contrademanda fuere procedente su acumulación bajo las reglas propias de 
dicha figura jurídica, que fuere de competencia del mismo juez y no esté 
sometida a trámite especial. 
 
Ahora respecto a la procedencia de acumulación de procesos declarativos 

expresa el art 148 de nuestro estatuto procesal que es procedente si ambos 
procesos están en la misma instancia y que deban tramitarse por el mismo 
procedimiento. 
 
En este orden de ideas, no está de más memorar que la demanda principal 
se trata de un proceso declarativo (Reivindicatorio) y la demanda de 
reconvención se trata de un proceso ejecutivo de obligación de hacer, por lo 
que se resalta que ambas demandas no pueden ser tramitadas bajo un mismo 
procedimiento, por ello no es procedente admitir la demanda de reconvención 
presentada por el demandado. 
 
Por lo anterior,  el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
RESUELVE: 
 
Rechazar en razón de su improcedencia la demanda de reconvención 
propuesta por AIDE BIBIANA PRIETO COTTE contra VICTOR GONZALO 
MARENTES PALACIO. 
 
NOTIFÍQUESE (3) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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